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Pablo Ubilla <pablo.ubilla@sma.gob.cl>

RES. EX N°1/ROL F-001-2021 

Pablo Ubilla <pablo.ubilla@sma.gob.cl> 2 de marzo de 2021, 18:26
Para: Leonardo Vivanco <lvivanco@enyma.cl>, maurizio@elquiwines.cl

Estimado Leonardo, junto con saludar, le escribo para aclarar un punto señalado en correo electrónico anterior respecto
a la notificación de la Resolución Exenta N°1 ROL F-1-2021, debido a que efectivamente la carta que la contenía no fue
recibida por parte de Elqui Wines SpA. En razón de lo anterior, y sumado a que usted ha manifestado su intención de
establecer la vía electrónica como válida para estos efectos, es que se entenderá que la notificación fue practicada
mediante correo electrónico enviado al Sr. Maurizio Zadra con fecha 24 de febrero de 2021. Desde esta fecha es
que usted debe computar los plazos para presentar PdC o descargos. 

Con respecto a su presentación, recordar que las presentaciones formales deben ser enviadas a la casilla
oficinadepartes@sma.gob.cl, e idealmente con copia a mi casilla. 

Saludos cordiales. 
[El texto citado está oculto]
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